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las siguientes: CULAUSULA PRIMERA: OTORGANTZ.- Otorga el 

  

     

  

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL DE LA COMPAÑIA "INMOBI/] 

LIARTA EDTMA S.A.".- 
  

aquil, capital de la Provincia-del 

Guayas, República del Ecuador, a los qui ee-d -del mes 

de Julio/Ae mil novecientos ochexrta siete al. 

gado JUA: ps Atos] MIAO FRIAS, Notario Cuarto Titular del 

    

Cantón, comp ' el señor ilanuel Treviño Alba/ en su ca _——_ 

lidad de gerkatá de "INMOBILIARIA EDTMA S.A,% según do- 
En Ny 

_£umento labibftáme que se incorpora a esta escritura. lil 
  

compareciente es ecuatorianoÚ má, O de cda con domici- 

lio y residencia en esta ciudayy tiene la capacidad civi 

suficiente y necesaria para obligarse y contratar, a quida 

de conocer doy fé. Bien instruido del objeto y resultados 

de esta escritura pública, a la que procede con amplia 

entera libertad, para que la otorgue me presenta la minu 

ta del tenor si¿uiente; ASEÑOR NOTARIO: ¡in el Registro de 
  

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una e 

la que conste lo siyuiente: AUMENTO DE CAPITAL DE LA COM 

PAGTA "INMOBILIARIA ¿DMA S.A.”, al tenor de las cláusu- 
  

  

presente documento y formula las declaraciones que en él 
A 

constan, el señior Manuel Treviño Alba', en su calidad de 

Gerente de "INMOBILIARIA EDTMA S.A.", quien actúa de acuepr- 

do a lo resuelto por la Junta úeneral Extraordinaria de 

Accionistas de dicha sociedad, celebrada el día ocho de A NON 

Abril de mil novecientos ochenta y siete. ULAUSULA SEGUN- A A e 

DA: AYTECEDETTES.- "IVAOBILIARTA EDTA S.A.”, fué consti- 

e 

i
t
o
 

e



tuida con un capital inicial de Un millón de sucres, me- 
  

       2 | ilante critura pública otorjada en la ciudad de Guaya- 

  

quil, el ocho de Diciembre de mil novecientos ochenta an 

  

4 te el otario Titular Décimo Primero del Cantón Guayaqui 

5 Abogado Hugo Amir Guerrero Gallardo, encarg ado de la No- 

6 taria Décima Sexta en shbro. ación de la Abogada Melva Ro 

7 dríguez de Verduya aevllanente inscrita en el Registro | 

8 Mercantil el diez de Fobkoro de mil novecientos ochenta 

9 uno. CLAUSULA TERCERA: 1 jeral Extraordinaria 

10 -.de Accionistas celebrada bo de Abril de mil novecien- 

1 tos ochenta y siete, reséhvió hor unanimidad aumentar el 

¡2 |, Capital Social de la Compañía, de un millón de suerós a 

  

13, dos millones quinientos mil sucres, divididos en-dos mil 

14 juinientas acciones ordinarias y nominativas” por/valor dg. 

1S Un mil sucres Cada una, habiéndose suscrito y pagado el 

16 | Capital Social a aumentarse, de la siguiente manera y /Uny .- 

el El señor anuel Treviño Alba, de nacionalidad ecuator 

is | a, no suscribió niu,uda acción el el aumento de ráital 

js |  asrealizarse. Dos.- ul Abocado Juea Hidalio querrero, de 

0 .macionalidad ecuatoriana, no suscribió ninguna acción en 

al el aumento de capital a realizarse. Pres.> La señorita Na 

22 ría E. Caballero Campelo, de nacionalidad ecuatoriana, no 

23 suscribió ninguna acción en el aumento de capital a reali 

24 zarse. Cuatro.- la señora María_A. López Bajaña, de nacio 

   

    
  

alidad ecuatoriana, no suscribió ninguna acción en el 

aumento de capital a realizarse; Cinco. il señor Domingo 

y Caballero. Món. Je nacionalidad ecuatoriana, suscribió 

(CLP acciones..or        ¿0 mil y ntas inarias y nominativas 
   

. $e 

     



      

   
» 2 cincuenta por ciento de cada una de el ha 

3 ma de Setecientos cincuenta mil sucre ES 

4 ] contado el cincuenta por ciento rest NÉ6 

A 
5 IS 4é un año, -también en numerario. Quedando de esta ma- 

AS    
nera suscrito la totalidad de 145 acciones pagadas en la    
   

    

  

> forma antes indicada el aumento de ón quinientos 

   

  

     
   

   

8 mil _sucres (Y 1'500.000,00), a los sumados el Un millón 

9 de sucres (S 1'000.000,00) que es el Capital Social ac- 

0 10 tual de la Compañía, da un total de Dos millones quinien 

3 11 tos mil sucres (4'2'>500.000,00) que es el nuevo Capital 

12 | Social de la Compaúla dividido cn dos mil quinientas accho- 

13 nes por valor da Un mil sucres cada una, las mismas que 

14 se encuentran distribuidas.de la siguiente forma; El se- 
y / 

ñor Manuel Treviño: Alba. es. 
TA a o 

     cción 

  

oropietario den 

valor de Un mil sucres. al Abogado Juan Hidalgo Guerrero 
nr rs 

es propietario de uma acción por valor de un mil sucres., 

. : 3 ld _ . . > 

la seuorita María Cuballero Campclo es propietaria de una ' | 

acción por valor de Un mil sucres, la señora María A. LÓ+. 

    

20 | pez Bajañia es propietaria de una acción por valor de Un 

21 mil sucres. il señor Domingo Caballero Martín es propie- a de 

22 |__ tario de dos mil cuatrocientos noventa seis acciones ad 

23 por valor de Un mil sucres cada una; siendo todas las : 

24 acciones ordinarias y nominativas, habiéndose además re- 

25 formado el Artículo uinto de los Estatutos Sociales de 

26 | la Compania, conforme consta en el Acta de Junta General 

  

-. 27.1 Extraordinaria que se acompaña. CLAUSULA CUARTA.- Median 

28 | do los antecedentes expresados, por intermedio de su Re- 

 



    

        
  

    

    

  

     

    

1 presentante Legal señor Manuel Treviño Alba, se de£lgra_ 

, | | ital Social de “INMOBILIARIA EDT DA 
31 ¿72 cantidad de Dos A quinientos dá 

5 de sus Estatutos Sociales; según congra e dota 

6 > se acompaña. Dirvase yedor En las Jemás. 

7 cláusulas de estilo para la validez de esfa escritura .- 

8 Firma: Abozado Juan Hidalyo Guerrero, Regh tro número 

o «seiscientos diez. (hasta aquí la minuta) A ACTA DE JUN 

Vio [/__ TA GENERAL EXTRAORDINARIA DE. ACCIONISTA ; DEIA .COLPARÍA 

“ir ANONIMA "INMOBILIARIA EDTMA S.A", CELEBRÍDA EL OCHO. 
12 ABRIL DE MIL NOVECISATOS OCHENTA Y AN - En la ciudad 

13 Guayaquil, a los ocho días 1 A des Y Abril de mil no 

recents setota y sto, 0 1al fos hol de a nata 
Is en el local social de la Compañík lo en la Ciudade+ 

16 la Tnmaconsa kilómetro diez y medie-Ma Daule, estando 

ml resentes todos los accionistas, señores; Doning 'o Caballe- 

18 | ro Martín que ropresenta novecientas noventa y seis accid- 

19 .nes ordinarias y nowinativas por el valor de Un mil su- 

20 | cres cada una;'dofa María A. López Bajaña que representa 

ni una acción oridinaria y nominativa por el. valor de'Un mi Ssu- 

22 cres; señorita María E. Caballero Campelo que representa 

y ., . . . . . 
231 una acción ordinaria y nominativa por el valor de Un mil 

24 sucres; Abogado Juan ¡lidal;zo Guerrero que representa una 
    

        
       

   nominativa por el valor de Un mil su- 

  

acción ordinaria : 

   el señor Manwel_ Treviño Alba que representa una 

acción ordinaria (adiinatiiaor el valor de un mil su-- 

cres; los mismos queiconstituyem la totalidad de las acci 9 
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28 

     

  
       

   del Capital Social de la Compañía. Dos.- Suscripción y pago 

  

    
e de la mig- llero Martin Y actnando como Secretario el ere 

ma A Scuor dame] Trovido Alba 
   

cl Presidente declara instala 

da la sesión, y la Junta ratilica por manimidad el orden 
y ; 

del día a tratarse.-De inmediato se entrá a conocer el pri- 

¡ mer pmito de orden del día a tratarse, esto es conocimiento 

     ñla, 1er er 

nifiesta que es necesario aumentar el Capital Social de la 

Compañla, para mejorar sn capacidad crediticia y porque el 

"giro de los neszocios de la sociedad ha tenido un aumento no- 
A O e A O A A A A A A A e in 

  

torio, siendó insuficiente el Capital actual para que ésta 

pueda desenvolverse normalmente «Después de algunas delibe- 

raciones, los accionistas resuelven por wmanimidad aumentar 

q 

el Capital Social de la Compañia a Dos Millones quinientos A A 

mil sucres (Y 2'700.000 00), por emisión de nuevas acciones 
a A A AN ent ro 

Dos.= De inmediato se rocode a la suscripción pago del 

mismo, solicita la palabra el señor Manuel Treviño Alba 
o pm 

ao 

quien manifiesta que él no tiene interés el suscribir ningu- 

na acción en el aumento de capital a realizarse, por lo que 

renuncia a su derecho de preferencia. Solicita la palabra la 

. señorita María Caballero Campelo vien manifiesta que ella 
Es E A o RA Y E E



    

no tiene jaterés en snecritir nia ma acción en el aumen- 
AAA A 

2 to de Capital a realizarse, por lo que renuncia a su de- 

3 recho de preferencia. Solicita la palabra la senora la- 

4 ría Az López Bajaña, quien manifiesta que ella no tiene 
a 

5 interés en suscribir ninyma acción en el aumento de ca- 

6 pitala realizarse, por lo qye renuncia a Su derecho de 

7 referencia. Solicita la palabra el abogado Jyap Bidalso 

s | 'auusrrero, quien manifiesta que él no tiene interés en su8- 

9 | «cribir ninguna acción en el aumento de capital a reali- 

10 zarse, por lo que renuncia a su derecho de preferencia. 

11 volicita la palabra el señorknomin«o CabalYero dartín , 

  

    
AAA rn 0 a o a 

12 LE ) rica maaJiesta «ne el tiene interés pá suscribir los se 

pa mil su:res (YA'500,000,00) en el 

4 amero a realizarse, equivalentes a mil quinientas accid- 
7 

15 nal or el valor de Un mil _sucres cada una “ofreciendo 

16 pagar £l cincuenta por ciento de cada uny de ellas, esto 

Y es Ya sima de setecientos cinfuenta mi sucres en numera 

o,lo cral es presto uy condideración de Aos accionistas 
o ma] 

preseates y es aprobado pgr manimidad/ En vista de todo 

/__ lo expnesto, la Junta General por wménimidad declara anmep- 

      

  

   
| tado el Capital Social de la Compañía ia. Dos. Millones qui- 

22. . _nientos mil sneres (Y 2'>900,000. 03) Aásvis3go, en Dos mil _ 

  

23 quinientas acciones de Un mil sc os cada una,-el mismo 

24 | que se encuentra totalmente sysca ito y pagado en la forma] 

25 antes indicada, ¡e1cont trándose has acgiones distribuídas de 

    

      6 1 Si: ui ento Lorna: ¿yl señor ponia, 
o A 

o Caballero Martín es plro- 
    

     

  

teniendo un valor ' nominal de Dos ¡[illones cuatrocientos 

  

$
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pietaria de una acción, teniendo un valor nomihak+-4e” Un 

r 

mil sucres. El Abogado Jnan Hidalgo Guerrero es propieta- 

1 . 

rio de ua acción, tenicado un valor nominal de Un mil su- 

cres. El señor Manuel Treviño Alba es propietario de una 
o 

acción, teniendo un valor nominal de Un mil sucres.- Tres. 

Se entra a conocer el tercer punto del orden del día, se 
   
        

  

     vrocede por unanimidad a reformar el artícnlo guinto de 
a aa 

os istatrtos de la Compañia, el mismo go dirá: “El Capi- 

tal Social de la Compañía es de Dos millones quinientos mil 

sucres (4 2'500,000,00) dividido en' dos mil quinientas accio- 

nes ordinarias y nominativas, por valor de Un mil 

     

    Sucres cá- 

da ma"; y se antoriza al Gerente de la Compañía, para 

         

  

  

realice todos los trámites uue sean necesarios para el le- 

cuales, se reinstala la sesión, se da lectura por Becreta- 

y 

ria, la misma que es aprobada pof manimidad, y.en señal 

de aceptación es suscrita pór los Accionistas concurrentes 

  

con lo cual se da por terminada la sesión a las.doce horas 

Para constancia de tcdo lo dicho y firman a continuación los 

presentes. Doni ino Caballero Hartín, Presidente - JanvelÓ 

Treviño Alba, Secretario-verentes Haría A. López Bajaña - 

Accionista - María E. Cabadlero Cámpelor Accionista - Abo- 
Y 

gado Jnan Hidal:*o Guerrero, /Accionista.- NOMBRAMIENTO: Gua



y 

1 aquil Marzo catorce de mil novecientos ochenta cinco+.- 

  

A A A DRA E AA A de E. 

2 Señor MANUEL TREVIÑO ALBA. De mis cons sideraciones: Por la 

3 preseite pongo a su conocimiento que la Junta General Ex- 

4 traordinaria de Accionistas de INMOBILIARIA LDTMA S.A., 

e 

  

5 remida el día de hoy, tuvo a bien designarlo a Ud., como 

6 GERENTE de la Compañía con los derechos y obligaciones que 

7 los Istatutos Sociales le imponen. Para los fines 

s |- legales consiguientes tengo a bien consignar los siguien- 

9 tes datos: Uno.- El nombramiento fué otorgado el día de 

10 hoy, Marzo catorce de mil novecientos ochenta y cinco.DOoS. 

11 La Compañía se denomina INMOBILIARIA EDTMA S.A., y éste 

12 nombramiento sh otor,:a a favor del señor Manuel Treviño Al- 

13 Lo ba: tres: TL drgenisno que hace el nombramiento es la Jun 

14 ta General Extraordinaria de Accionistas de Inmobiliaria 

15 

       j; cihco; cuatro.- Jas funciones a desempeñarse so        
      

  

e do Ste oben < "VEREDA BA DN EN 

     20 | sentación 101, “andicial ) extrajudicial de la Compañía; | rm nd 

21 sépbima.- la escritura de Constitución Fué otorgada 

22 | en la cindad de imayaqnil, en Diciembre ocho de mil 

23 novecientos ochenta, ante el señor Abogado Hugo Amir 

24 Guerrero, encargado de la Votaría Décima Sexta del Can- 

25 tón, la misma que se inscribió de fojas .dos mil se- 

26 tecientos diez y nueve a dos mil setecientos cin- 

    

27 C seis, nfmero seiscientos quince del “egis- 

28 tro «lercantil y anotada bajo el número dos mil setecientok ' 

   



  

Guayaquil, Marzo 14,1985 y 

Señor 

MANUEL TREVIÑO ALBA 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Por la presente pongo a su conocimicuró que la Junta Cef AN 

traordinaria doyAccionistas de INMBEBILIARIA EDTMA ; 
cl día de hoy,“tuvo a bien en designarlo a Ud, cof 
la Compañía con los derechós y oblipaciones que 
tatutos Sociales le impoxXe.n. 

  

     

    

     

    

   
Para los fines legales n consiguientes tengo a bi 
sispuientes datos: 

LÍ EL nombramiento fué otorgado el día de hoy, Marzo 14,185; 
¿a la Compañía se denomina INMOBILIARIA EDTMA S.,A,, y éste nombra- 

miento se otorga a favor del sr, Manuel Treviño Alba;Y” 
3y Hl organismo que hace el nombramiento es dla Junta Goneral Extraor 

sinaria de Acciónistas de Inmobiliaria Ed 
larzo 14,1985; 

1/1as funciones a desempeñarse son las de ferente dy la Compañía; 
+ El período de duración del cargo es de dqinco años / 

de El sr, Manuel Treviño Mb, en su calidad de Gerefite, ejercerá - 
«Y Ha representación loraly/júdicial y y extrujudicigal de la Compañía; 
21 ha escritura de constitución fué otorgada Fí ciuda de Guaya- 

quil, en Diciembre 8,1980; ante el sr, Ab. Hugo Amir Guerrero, -- 
encarpado de la Notaria Décima Sextasdel Cantón, la misma que se 
inseribió de fojas 2.719 a 2,756, número 615 del Registro Mercan- 
til y anotada bajo cl nfmero 2.744 del Repertorio en Febrero 10, 

21.981; y, 
84 El nombramiento y la Cionario que autoría este nom- 

bramiento es la que ce final de este y en mi calidad de -- 
Presidente de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de - 
la Compañía. 

    

  

    

     

  

firma del     

e 

b 

Particular que pongo 4 su conocimiento para los fines lesrles consi- 
fuientes.     algntapente, 

EDTMA S e A Y 

  

sr, Domingo Caballero Martin Y 
Presidente 

. , - 4 
- “> oe 1 í 

e ? 2) SR ' 
> Tor — 

si acuptó-el-cafgo,. 
Marzo 14,1985 

L 

S.A., celebrada en - 

sx 

C



de inscrito rste Hombremienvo de fojes 12.019 4 12.420, MNúánero 2,47, 

del Recisbro Mercantil y anoíado lujo el nómero 3.742 del Repertorio, 

fechivéíndose los Certificudos de Pociotro y Defensa Hacionalo.- Gua- 
+ : > 

yaquil, castro de dbrido de dad1o novecientos Lrhentéoa 4 clara. El Ro» 
, bu, 

cistrador ileenanlila +44 Lo 

  

(A O NN A cero po 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRAUF 
Banistiadar Morcarstl del Cafrtén Guay arpal. 

  

AAA MN UA UNC: 

REGIS¡Ro MERCANTIL CANTON GQUIL, 
Valor pagado por este trabafa: 

Pe onde ÓN 

  

¿          SNE EIECER TOS TISANIA A A A e ps o ms 

     



”” o y 

RT 

¡ cuarenta y cuatro del Repertorio en Febrero diez.J$vn higos. 
S A Der A 

   
. > novecientos ocheata y uno; y, ocho:- El nombra ¿ento . ox 

E AA 
3 la firma del funcionario que autoriza este nom bra omienta 7 a 

EA 

4 es la que consta al final de este y en mi caLidgQ da 2 

sidente de la Junta General Extraordinaria de Acciont8=”    
  

6 tas de la Coupatida. Farticular que pongo a su conocimien 

7 to para los fines leales consiguientes.- Muy atentamen- 
  

tir 8 te, IMOZILIARTA p£DTóA u.A., Lirma ileyible. Sr. Domingo 

, 9 Caballero Martin.- Yi acepto el cargo, lVirma ilegible; 

0 | 10 señor Manuel Trevitio Alba.- Marzo catorce de mil novecien- 

3 ml tos ochenta y cinco.- yueda inscrito este Nombramiento de 
XA 

12 fojas doce mil cuatrocientos diez y nueve a doce mil cua 

13 trocientos veinte, número dos mil cuatrocientos setenta 

14 cuatro del Ruz istro Worcamtid- y anotado bajo el número 

15 tres mil setocientos cuarenta y dos del Repertorio. Archi- 

16 vándose loy vurbificados de Registro y Defensa Nacional. 

17 guayaquil, cuatro de Abril /de mil noveciontos ochenta 
A £ 

18 cincoX 3l Registrador Mercanti) .- Firma ilegible, Aboya 

  

19 do JECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE Registrador Mercantil 

     

    

20 del Cantón Guayaquil.- Hay un sello.- Leida que fué la 

— 21: presente escritura, de principio a fin y en alta voz, pox 

22 mi, el Notario, al comparceiente este la aprueba, se afid- 

23 na y Satifica en ella, firiand Mero AA: acto, com 

2 | go, el Notario,-1€ todolo mm po o cio    

  

25 ps 
yA 0 a A Cc. mo pe 2556 C.V. exonerado. 26 

| 

sl FAB 
STE



we o. La 

fotocopia de au original que reposa en los libros de escrituras 

públicas a mí cargo,un fó de ello, coafiero certificado este 

TERCER TESTIMONIO, el mísmo que firmo y sello en la ciudad 

de Guayaquil, a los veiate y dos días del mes de septiembre 
7 

de mil novecientos ochenta y slete.- 

  

CóxRT TIPICO: Que en Ésta fecha he tomado nota al márgen Te la matriz 0 

de la escritura píblica y ó facha 15 de julio de 1.987. Se aprobó EL MUMEN $ 
TO DE CAPITAL Y RIFORMA DE ESTATUTOS, mediante Resolución No.88-2=1=1-00- 

   
    
   

TZ 

NIGER 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, i en cunplimiento de lo ordenado en la 

RESOTTCTON N2 $88-2-1-1-00390, dictada el ocho de favrero de mil novecien *“- 

tos ochenta i ocho, por la Intendente de Compañías Zncarpada, queda ins- 

crita esta escritura pública, qne contiene el ATWUNTO PU CAJTTAL Y PTFOR 

MA DS YETATIPOS de la Conpañía "TWMOBILTARTA EDTWA y, A." de fojas 6.535 

a 6.546, Wínero 661 del Registro Mercantil-Inunstrial y anotada bajo el 

Número 5.262 del Repertorio.-Guayequil,marzo veinte i dos de mil nove     

  

    
   

tos ochenta i ocho.-El Registrador MercantAl.- 

  

AB. HECTOR MIGUEL At



TI1TCO: Que con fecha de hoy, queda arc:.ivada una copia auténtica de 

esta escritura, en cumpliniento del Decreto 733 dictado el 22 de A- 

gosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, piblicado - 

en el Registro Oficial N0 878 del 29 de Agosto de 1.975.-G 1ayaquil,- 

marzo veinte i dos de,mil novecientos ochentá A ocho.-El Registrador     

  

Mercantil.- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritu 

ra pública, a foja 2.719 del Repistro Mercantil de 1.981, al margen- 

de la inscripción respectiva.-Guayaquil,marzo veinte i dos de mil no 

vecientos ochenta i ocho.-FEl Registrador Mercantil.- 

 


